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TRIBUNAL CALIFICADOR de la convocatoria pública para la cobertura por personal  
laboral fijo de CUARENTA Y SIETE (47) PLAZAS DE OPERARIO/A 
AMBIENTAL, aprobada por Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos 
y Asesoría Jurídica de fecha 3 de noviembre de 2022 que aprueba la convocatoria y sus 
bases. 
 

 

 

Anuncio 
 

 

El Tribunal Calificador de la convocatoria pública destinada a la cobertura por personal 
laboral fijo de CUARENTA Y SIETE (47) PLAZAS DE OPERARIO/A AMBIENTAL, 
aprobada por Resolución de la Dirección Insular de Recursos Humanos y Asesoría 
Jurídica de fecha 3 de noviembre de 2022, que aprueba la convocatoria y sus Bases 
Reguladores, por el presente EXPONE: 
 

1) En fecha 28 de noviembre de 2024 se publica la relación provisional de méritos de 
la fase de concurso del citado proceso selectivo, concediendo cinco días hábiles 
para solicitar la revisión y siendo convocados los aspirantes a la sesión de revisión 
celebrada en fecha 11 de diciembre de 2024. 
 

2) En dicha sesión de revisión los aspirantes ponen de manifiesto el error existente en 
las valoraciones contenidas en el anuncio provisional consistente en la ausencia de 
valoración de la experiencia profesional acreditada en la empresa privada. 
 

3) El Tribunal Calificador, en Acta número 29, de fecha 11 de diciembre de 2024, 
acuerda por unanimidad anular la valoración provisional de los méritos de la fase 
de concurso publicada en fecha 28 de noviembre de 2024 y proceder a realizar una 
nueva valoración de los méritos presentados por los aspirantes que han superado 
la fase de oposición teniendo en cuenta la valoración de la experiencia profesional 
omitida. 
 

Por todo lo anterior, este Tribunal COMUNICA: 
 

1) La anulación de la valoración provisional de los méritos de la fase de 
concurso de los aspirantes que ha superado la fase de oposición contenida 
en el anuncio publicado en fecha 28 de noviembre de 2024. 
 

2) Revisada la documentación presentada por los aspirantes relativa a la 
acreditación de la experiencia profesional en la empresa privada, y de 
conformidad con la Base Sexta de las que rigen la convocatoria, el Tribunal 
Calificador ha acordado conceder un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, para que los 
aspirantes que se señalan a continuación procedan a la subsanación de los 
méritos que se detallan: 
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NIF Apellidos, Nombre Documentos a aportar 

***2014** 
ACOSTA BRITO, ANTONIO 
MANUEL 

1) Certificado acreditativo de la experiencia 

profesional desempeñada en la empresa TAHLER y 

de las funciones desempeñadas. 

***3151** AFONSO GUTIÉRREZ, LEANDRO 

1) Consignación de firma y sello de la experiencia 

profesional acreditada en el certificado de la 

empresa Forestal de La Laguna, S.L. 

2) Detalle de las funciones desempeñadas en la 

experiencia profesional con la citada empresa 

Forestal de La Laguna, S.L. 

***2856** 
CASTAÑEDA DOMÍNGUEZ, SIMÓN 
ISAAC 

1) Consignación de firma y sello en el certificado de 

funciones emitido por la empresa Tenerife Verde 

Fleck Partner, S.L. 

***3130** DELGADO GONZALEZ, YERAY 

1) Aclaración de las funciones detalladas en el 

certificado de empresa y del grupo de cotización del 

contrato con la empresa SEANTO desde la fecha 14 

de enero de 2021. 

***4929** NODA ESTÉVEZ, JOSÉ ORESTE 

1) Acreditación de superación de proceso selectivo 

completo como operario de fauna en el Excmo. 

Cabildo Insular de Tenerife. 

***4688** PACHECO HERNÁNDEZ, DANIEL 

1) Certificado detallado de las funciones realizadas en 

los contratos presentados con la empresa Biomad 

Insulares, S.L.U. 
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NIF Apellidos, Nombre Documentos a aportar 

***1665** 
SOCAS MACHADO, NOEL 
ROBERTO 

1) Acreditación de superación de proceso selectivo 

completo como operario en Juventud. 

***8609** TUDURI BOTANA, IVAN 

1) Certificado detallado con las funciones 

desempeñadas en los contratos suscritos con la 

empresa Mantenimiento de Infraestructuras, S.A. 

 

Una vez finalizado el plazo de subsanación, el Tribunal procederá a la valoración de la 
documentación subsanada y a la publicación de un nuevo anuncio de valoración 
provisional de méritos de la fase de concurso del citado proceso selectivo. 

Es cuanto este Tribunal tiene que informar. 

En Santa Cruz de Tenerife, en la fecha de la firma electrónica. 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

Dácil María Guillén Morales 
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